RES.Nº 288/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ENERO DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0000016, Ent.N° 0001/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Flores, relacionadas con la solicitud de anuencia por parte de la Intendencia para exonerar a la Asociación Civil REDELSUR, del pago del tributo de Contribución Inmobiliaria y adicionales respecto del Padrón urbano Nº 8870; 

RESULTANDO: 1) que según surge de las actuaciones remitidas, la  Asociación Civil REDELSUR (sin fines de lucro) solicitó la exoneración de referencia, respecto del Padrón Nº 8870 de su propiedad;  

 2) que el Ejecutivo Departamental, por Resolución    Nº 13.000.2016 de fecha 23/11/16, solicitó a la Junta Departamental la aprobación respectiva, para conceder la exoneración de referencia;

 3) que el Legislativo Departamental, con fecha 27/12/16 aprobó, ad referéndum de este Tribunal, por unanimidad (31votos en 31 Ediles), la Resolución Nº 17.928 por la cual otorgó la remisión de los adeudos generados respecto del Padrón Urbano Nº 8870 desde la 3ª cuota de 2015, a la entrada en vigencia del Decreto, y en lo sucesivo la exoneración a la Asociación REDELSUR del pago del tributo de Contribución Inmobiliaria y adicionales, correspondiente al Padrón mencionado;

 CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 133 Numeral 2º (aplicable por reenvío del Artículo. 222), y 273 Numeral 3° de la Constitución de la República;

2) que asimismo se cumplió con lo preceptuado por la  Ordenanza Nº 62 de este Tribunal en la redacción dada por la Resolución de 16 de agosto de 1995;                                             
3) que el efecto en la recaudación de los tributos que tendrá la modificación de recursos que se aprueba deberá ser tenida en cuenta en la próxima instancia presupuestal;

ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones a la modificación de recursos remitida;

2)  Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);

3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia y a la Junta Departamental de Flores; y 

4)  Devolver las actuaciones.

lc

